RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002658 E. N° 7012/12)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado para el Hospital de Salto, relativas a la Licitación  Pública Nº :2/2012, convocada para la contratación de traslados en ambulancias (comunes y especializadas), siendo el período de ejecución del contrato será desde la notificación de la resolución de adjudicación debidamente intervenida por el Tribunal de Cuentas, hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiéndose prorrogar automáticamente por el Ejercicio 2014. 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha..18.10.2012, se presentaron las firmas:  Emergencia Médica Integral ,  Cacennas,  Cocheria del Norte  S.A. y  Drot S.A.;

.. 

                    2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser mas conveniente para los intereses de la Administración, de la siguiente forma Emergencia Médica Integral $ 4:296.050, Cacennas                       $ 4:538.600 y Cochería del Norte  S.A. $ 2:659.800, Monto total adjudicado:                 $ 11:494.450 No se recibieron ofertas por los ítems 12, 13, 14 y 15; 

                                        3) que no consta información contable;

                                        4) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora  Delegada la intervención del gasto total de $ 11:494.450  una vez verificada la imputación con cargo al objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (Deudores alimentarios);

3) Cometer, asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución coincida con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 22 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta, por Resolución de 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver los antecedentes”.
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